
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 18 dieciocho de noviembre de 2020 

dos mil veinte. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 611/1ª Sala/2020 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado 

mediante juicio en línea de este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato, el 5 cinco de marzo de 2020 dos mil veinte, 

quien se señala en el proemio, promovió proceso administrativo, 

indicando como acto impugnado el siguiente: 

 

«a) La boleta de infracción con número de folio *****, de la cual tuve conocimiento 

el día 22 de enero de 2020. 

 

b) La respectiva calificación de la infracción supra referida, la cual me fue notificada 

el día 04 de febrero de 2020, en la cual se me determinó un crédito fiscal por la 

cantidad de $***** (*****) 

 

La parte actora hizo valer como pretensiones: 1) La nulidad total de los 

actos impugnados; 2) El reconocimiento a su derecho y 3) La condena 

a la autoridad demandada para que (i) le sea reintegrada la cantidad 

pagada por concepto de multa, además del pago de intereses o 

actualizaciones generadas; y (ii) se elimine la infracción de los registros 

o sistemas de consulta de infracciones que hubieren generado. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto 

dictado el 6 seis de marzo de 2020 dos mil veinte, se admitió la 

demanda y se requirió al Director de Policía Vial y Transporte 

Municipal de Guanajuato, Guanajuato, para que señalara el nombre del 

servidor público que realizó la infracción impugnada y de quien la 

calificó, asimismo, para que exhibiera copia certificada del referido 

acto.  

 

Además, se corrió traslado de la demanda a la Tesorería Municipal de 

Guanajuato, Guanajuato, para que diera contestación a la misma.  

 

Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por la 

actora en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional legal 

y humana.  

 

Luego, en proveído emitido el 6 seis de agosto de la misma anualidad, 

se tuvo a la Tesorería Municipal de Guanajuato, Guanajuato, por 

no dando contestación a la demanda, por lo que se le hizo efectivo el 

apercibimiento de tener por ciertos los hechos que el actor le imputa 

de manera precisa, salvo que por los medios de prueba rendidos o por 

hechos notorios resulten desvirtuados.  

 

Por otra parte, se tuvo al Director General de Tránsito, Movilidad y 

Transporte Municipal de Guanajuato, Guanajuato, por informando 

que ***** elaboró el acto impugnado, así mismo quien calificó el 

referido acto fue *****, ambos adscritos a la Dirección de Policía Vial 

y Transporte Municipal de Guanajuato, Guanajuato. 
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En este contexto, se ordenó emplazar a ambas autoridades, y para 

efecto de mejor proveer, se solicitó a las citadas autoridades exhibieran 

la copia certificada legible de la boleta de infracción impugnada. 

 

Luego, el 28 veintiocho de agosto del año que transcurre, se tuvo al 

Agente de Policía Vial y Transporte Municipal, y al Oficial 

Calificador, ambos de Guanajuato, Guanajuato, por contestando la 

demanda en tiempo y forma legal.  

 

Se admitieron las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por las 

autoridades señaladas en el párrafo precedente, así como la 

presuncional legal y humana.  

 

Conjuntamente se les tuvo por dando cumplimiento al requerimiento 

que les fue formulado, es decir, exhibiendo copia certificada legible de 

la infracción impugnada; y por objetando las documentales ofertadas 

por la actora.  

 

En virtud de que las autoridades demandadas sostuvieron la 

improcedencia del proceso por consentimiento tácito, se otorgó a la 

parte actora el derecho a ampliar su escrito de demanda.  

 

Posteriormente, en acuerdo dictado el 22 veintidós de septiembre de 

esta anualidad, se tuvo al actor por haciendo uso de su derecho a 

ampliar demanda, motivo por el cual se corrió traslado a las 

autoridades del escrito de ampliación para que dieran contestación al 

mismo.  

 

El 20 veinte de octubre del año en curso, se tuvo al Agente de Policía 

Vial y Transporte Municipal, así como al Oficial Calificador, 
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ambos de Guanajuato, Guanajuato, por dando contestación a la 

ampliación de la demanda.  

 

En cambio, se tuvo al Tesorero Municipal de Guanajuato, Guanajuato, 

por no dando contestación a la ampliación de la demanda, por lo que 

se le hizo efectivo el apercibimiento de tener por ciertos los hechos 

que el actor le imputa de manera precisa, salvo que por los medios de 

prueba rendidos o por hechos notorios, resulten desvirtuados. 

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia 

de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos mil veinte, tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que no fueron 

presentados por ninguna de las partes.   

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; en relación con el artículo 

243 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; así 

como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 307 A, 307 B y 
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307 D del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia de los actos impugnados. Se encuentra 

debidamente acreditada con original de la boleta de infracción con 

folio *****, del 23 veintitrés de enero del 2020 dos mil veinte, en que 

consta el nombre del actor *****1***** así como la cantidad de $***** 

(*****), es decir, la calificación se hizo constar en el mismo acto; ello 

aunado al reconocimiento de las autoridades demandadas al dar 

contestación a la demanda2. Las pruebas señaladas tienen valor 

probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 

fracción II, 78, 118, 119, 121 y 307 K del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Consentimiento tácito. Sostienen las autoridades demandadas la 

improcedencia del proceso en virtud de que entre la fecha de emisión 

                                           
1 Tiene el carácter de públicos al haber sido emitida por funcionario público en ejercicio de sus funciones, así como por la 

existencia de firmas, sellos y logotipos. 

2 Al hacer referencia a los hechos que la parte actora les imputa, señalaron: «Primero[…] el suscrito *****, en cumplimiento 

de las funciones que desempeño […] detecté el vehículo descrito en el acto impugnado, estacionado en lugar prohibido es 

decir, a pesar de existir señalamiento prohibitivo, procediendo a elaborar el acto ahora impugnado con folio No. ***** […] 

de fecha 23 veintitrés de enero de 2020 dos mil veinte […] Segundo.- Por lo que hace al hecho 1 de la demanda lo niego el 

suscrito *****, por no ser imputable al suscrito y en cuanto al hecho 2 dos de la demanda, califiqué el acto impugnado con 

los motivos y fundamentos contenidos en la misma…» 
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de la infracción impugnada y la fecha de presentación de la demanda 

transcurrió el término legal previsto.  

 

Es infundado el argumento de las encausadas, dado que de las 

constancias del expediente no se advierte el consentimiento tácito de la 

infracción impugnada, ello de conformidad con las consideraciones 

jurídicas que a continuación se exponen:  

 

Los artículos 261, fracción IV, y 263 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

que textualmente señalan: 

 

«Artículo 261. El Proceso administrativo es improcedente contra actos o 

resoluciones (…) IV. Respecto de los cuales hubiere consentimiento expreso o 

tácito, entendiendo que se da éste último únicamente cuando no se promovió el 

proceso el proceso administrativo ante el Tribunal o los Juzgados, en los plazos que 

señala este Código…» 

 

«Artículo 263. La demanda deberá formularse por escrito y presentarse ante el 

Tribunal o Juzgado respectivo dentro de los treinta días siguientes a aquél en que 

haya surtido efectos la notificación del acto o resolución impugnado o aquél en que 

se haya ostentado sabedor de su contenido o de su ejecución…» 

 

[Énfasis añadido] 

 

Como se advierte de la trascripción anterior, el consentimiento es 

tácito cuando no se presenta la demanda ante el Tribunal o Juzgado 

respectivo dentro de los 30 treinta días siguientes a aquél en que haya 

surtido efectos la notificación del acto o aquel en que se haya 

ostentado sabedor de su contenido o de su ejecución; en este sentido, 

el impetrante manifestó que tuvo conocimiento de la infracción 

impugnada el 22 veintidós de enero del 2020 dos mil veinte, hecho que 
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si bien fue controvertido por la parte demandada no le perjudica al 

actor debido a que las encausadas argumentan que tuvo conocimiento 

un día después, lo cual coincide con la fecha de elaboración del acto 

impugnado, esto es, el 23 veintitrés de enero de esta anualidad. 

 

De conformidad con lo expuesto, se crea convicción en este resolutor 

que el justiciable tuvo conocimiento de la infracción impugnada 

el 23 veintitrés de enero del 2020 dos mil veinte, por lo que el plazo 

de 30 treinta días se computa a partir del inmediato día hábil siendo 

éste el 24 veinticuatro, transcurriendo además los días 27 veintisiete, 28 

veintiocho, 29 veintinueve, 30 treinta y 31 treinta y uno del similar 

mes; 4 cuatro, 5 cinco, 6 seis, 7 siete, 10 diez, 11 once, 12 doce, 13 

trece, 14 catorce, 17 diecisiete, 18 dieciocho, 19 diecinueve, 20 veinte, 

21 veintiuno, 24 veinticuatro, 25 veinticinco, 26 veintiséis, 27 

veintisiete, 28 veintiocho de febrero; así como los días 2 dos, 3 tres, 4 

cuatro, 5 cinco y 6 seis de marzo del 2020 dos mil veinte -último día 

para presentar la demanda-. 

 

Se descuentan para el cómputo del plazo los días 25 veinticinco y 26 

veintiséis de enero; 1 uno, 2 dos, 8 ocho, 9 nueve, 15 quince, 16 

dieciséis, 22 veintidós, 23 veintitrés y 29 veintinueve de febrero; y 1 

uno de marzo del 2020 dos mil veinte; ello por corresponder a sábados 

y domingos. 

 

También se descuentan el día 3 tres de febrero del 2020 dos mil veinte 

por haber sido declarados inhábiles para este Tribunal3.  

 

Por lo tanto, si la parte actora presentó la demanda que dio inicio al 

presente proceso administrativo el día 5 cinco de marzo del 2020 dos 

                                           
3 Calendario Oficial de Labores 2020, consultables en https://www.tjagto.gob.mx/calendario-oficial/ correspondiente a la 

página oficial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato. 

https://www.tjagto.gob.mx/calendario-oficial/
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mil veinte, tal y como se advierte del acuerdo dictado el 6 seis del 

mismo mes y año, este Juzgador estima que el actor no consintió el 

acto impugnado tácitamente, pues la demanda fue presentada en el 

plazo legalmente determinado para tal fin. 

 

Legalidad del acto impugnado. Argumentan las demandadas la 

improcedencia del proceso en virtud de que el acto impugnado se 

encuentra legalmente fundado y motivado.  

 

El planteamiento anterior es inatendible ya que no se realizó para 

efecto de que se declare la improcedencia del proceso, sino con el 

propósito de analizarse el fondo del asunto. 

 

En este sentido, cabe destacar que las causas de improcedencia 

constituyen aspectos que precisamente impiden analizar el fondo de la 

controversia planteada, es decir, la legalidad del acto; luego, como los 

argumentos de las encausadas versan sobre situaciones que no inciden 

en la procedencia del proceso, sino en el estudio de fondo, es viable 

desestimarlos. Sobre el tema resulta aplicable la jurisprudencia P./J 

135/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación4, que 

señala: 

 

«IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER 

UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL 

ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del 

juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se 

hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada 

con el fondo del negocio, debe desestimarse.» 

 

                                           
4 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Enero de 2002, página 5. 

Número de registro electrónico: 187973. 
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Carácter de autoridad demandada. De oficio5 se advierte respecto 

del Tesorero Municipal de Guanajuato, Guanajuato, que se actualiza la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 261, fracción IV, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, en virtud de que no tiene el carácter de 

autoridad demandada, como a continuación se expone: 

 

En primer término, es necesario precisar que un recibo de pago en el 

cual la autoridad recaudadora consigna la recepción de un monto 

constituye el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la 

obligación correspondiente, pero sólo cuando éste versa sobre el pago 

relativo a un crédito fiscal «previamente determinado». 

 

Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo 

cuando el particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago 

correspondiente con motivo del cumplimiento de una multa 

previamente determinada por diversa autoridad, lo cual implica que la 

actividad de la exactora únicamente se limita a recibir pasivamente el 

pago que el particular realiza. 

 

En cambio, cuando no se haya determinado o liquidado alguna multa 

ni se hayan establecido las bases para cuantificarla por autoridad 

administrativa diversa a la recaudadora; y en el recibo de pago sea 

precisada la cantidad que el particular debe enterar por concepto de 

multa a causa de la infracción impuesta, se está en presencia de un acto 

administrativo. 

 

                                           
5 Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor 

literal siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto 

de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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Refuerza lo anterior, el criterio emitido por el Pleno de este Tribunal, 

que enseguida se transcribe: 

 

«RECIBO DE PAGO. ACTO ADMINISTRATIVO. Cuando el justiciable 

señale como acto impugnado el cobro de un crédito fiscal y lo acredite por medio 

de los recibos correspondientes a los pagos que realizó, en términos de la 

interpretación del artículo 136 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato; las Salas del 

Tribunal de Justicia Administrativa deberán admitir la demanda respectiva, pues ese 

documento de pago -es un acto administrativo- al ser una declaración unilateral de 

voluntad susceptible de incidir en la esfera jurídica del gobernado, ya sea creando, 

declarando, reconociendo, transmitiendo o extinguiendo una situación jurídica 

individual, siempre que cumpla con los siguientes elementos: a) ser emitido de 

manera unilateral por la autoridad -puede ser el área respectiva encargada de recibir 

el pago la que realice el cálculo del crédito o bien el órgano hacendario municipal-, 

en ejercicio de sus funciones públicas previstas en la norma hacendaria; b) deberá 

incidir en la esfera jurídica del particular afectado, creando y declarando la 

obligación fiscal determinada en cantidad liquida; c) generar una situación jurídica 

individual y concreta que trascienda en el patrimonio del particular destinatario del 

acto al realizar el pago, lo cual deberá acreditarse en autos una vez colmado lo 

anterior, sin mayor trámite deberá admitirse la demanda, pues dichos recibos de 

pago son actos administrativos impugnables en su modalidad de crédito fiscal»6 

 

En este mismo sentido, resulta aplicable al efecto la tesis aislada 

V.2o.P.A.13 A (10a.)7 que a continuación se transcribe: 

 

«RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO. ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 

JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA 

LIQUIDA EL MONTO DE LA INFRACCIÓN Y/O DE CONCEPTOS 

NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE 

(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008). De la 

jurisprudencia 2a./J. 182/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

                                           
6 Toca 60/18 PL. Recurrente: **. Resolución del 10 diez de enero de 2018 dos mil dieciocho. 

7 Época: Décima Época; Registro: 2012863; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 35, Octubre de 2016, Tomo IV; Materia(s): Común, Administrativa; 

Tesis: V.2o.P.A.13 A (10a.); Página: 3037.  
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y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 294, de 

rubro: "TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. EL RECIBO DE PAGO 

RELATIVO NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS 

EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", así como de la ejecutoria que le dio 

origen, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que el recibo de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

constituye solamente el medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la 

obligación correspondiente y no un acto de autoridad imputable a la autoridad 

fiscal, debido a que es el gobernado quien voluntariamente acude a liquidar dicho 

impuesto, sin que exista un acto coercitivo de la autoridad correspondiente; de igual 

manera, señaló que no acontece lo mismo en relación con la determinación 

unilateral del monto a pagar por concepto de dicho impuesto o la negativa a 

proporcionar los servicios administrativos ante la existencia de algún adeudo por el 

concepto señalado, al constituir indudablemente actos de autoridad que afectan la 

esfera jurídica del gobernado, sin necesidad de acudir a los órganos judiciales, ni 

requerir del consenso de la voluntad del afectado, debido a que la autoridad 

administrativa encargada del trámite ejerce una facultad de decisión, por lo que 

constituye una potestad administrativa cuyo ejercicio le es irrenunciable. De esta 

manera, del criterio referido puede deducirse que, en términos generales, el recibo 

de pago de una contribución no constituye un acto de autoridad para efectos del 

juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un acto de 

autoaplicación de la ley, en el caso de que la autoridad no haya intervenido en la 

determinación del tributo ni hubiese desarrollado actos diversos e independientes 

de la autodeterminación realizada por el propio contribuyente. En esas condiciones, 

si con motivo de una multa determinada por un agente de tránsito, el particular 

efectúa ante la tesorería el pago respectivo, sin que la entidad recaudadora realice 

determinación alguna, adoptando la postura pasiva de fungir sólo como receptora 

del pago, éste no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo; 

sin embargo, no sucede lo mismo cuando en la boleta de infracción no se 

advierte que el oficial de tránsito hubiese determinado o liquidado alguna 

multa o infracción ni establecido las bases para cuantificarla (como acontece 

por ejemplo cuando se fija en específico el número de salarios mínimos que 

habrán de pagarse con motivo de la infracción), y en el recibo de pago se 

precisa la cantidad que el contribuyente debió enterar por concepto de multa 

por la infracción referida en la boleta, o bien, cuando en el recibo también se 

hace referencia a otros conceptos como parte del monto pagado, como 

podrían ser los de asistencia social, mejoras en servicio público, fomento al 

deporte, servicio de almacenaje, servicio de grúa y certificado médico, entre 

otros. Lo anterior es así, debido a que en esos dos supuestos, es evidente 
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que la liquidación de dicha infracción y de los referidos conceptos fue 

realizada por la propia autoridad recaudadora, ya que no derivan 

directamente de la boleta de infracción, ni la actividad de la exactora se 

contrae a recibir pasivamente el pago que el particular realiza luego de haber 

sido determinado y liquidado por diversa autoridad, lo que pone de 

manifiesto que se trata de aspectos introducidos unilateralmente por dicha 

autoridad al momento del cobro y evidencia la existencia de una relación de 

supra a subordinación entre el gobernado y la referida autoridad, pues a 

través del cobro reflejado en el recibo de pago crea, modifica o extingue por 

sí o ante sí, una situación que afecta la esfera jurídica de aquél, ejerciendo 

facultades de decisión; de ahí que constituya un acto de autoridad para 

efectos del juicio constitucional, en términos del artículo 5o., fracción II, de 

la Ley de Amparo.» [Énfasis añadido] 

 

En el caso concreto, se clarifica que el recibo oficial de pago ***** 

ofertado por el actor en su demanda no tiene naturaleza de acto 

administrativo y, por tanto, no es susceptible de ser objeto de 

impugnación, conforme a lo preceptuado en los numerales 136 y 251, 

fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, toda 

vez que se liquidó o determinó el monto a pagar en la propia boleta de 

infracción ***** -documento previamente valorado en el 

Considerando Segundo-, en que el oficial calificador demandado, 

señaló la cantidad de $***** (*****). 

Así, se advierte que la autoridad recaudadora no efectuó la 

determinación de la multa mediante la recepción del pago del 

justiciable, sino personal adscrito a la Dirección General de Tránsito, 

Movilidad y Transporte Municipal de Guanajuato, Guanajuato. 

 

Entonces, esa autoridad no tiene el carácter de autoridad demandada 

por lo que se verifica la actualización la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 261, la fracción VI, en relación con el diverso 

numeral 251, fracción II, inciso a), del Código de Procedimiento y 
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Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

motivo por el cual se sobresee el presente proceso únicamente 

respecto de la Tesorería Municipal de Guanajuato, Guanajuato, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del 

código de la materia. 

 

Es importante precisar, que el sobreseimiento decretado no exime a la 

autoridad referida de realizar, dentro del ámbito de su competencia, los 

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, 

considerando al efecto que todas las autoridades que por razón de sus 

funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se encuentran 

obligadas a ello. Esto es, en su caso, la dependencia hacendaria de 

mérito deberá intervenir eficazmente en la devolución de la cantidad 

que ingresó indebidamente al erario municipal que administra8.  

 

En consecuencia, al no prosperar las causales de improcedencia 

invocadas por las autoridades demandadas y al no advertirse de oficio 

alguna de las hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato9, que impida el análisis de fondo de la 

                                           
8 Como apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/2007, pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, del tenor siguiente: «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE 

LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio 

de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están 

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de 

dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.» (Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 144. Número de registro: 172605). 

9 Al efecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia de rubro «IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTE DEBA VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE CADA UNA 

DE LAS CAUSALES RELATIVAS SI NO LAS ADVIRTIÓ Y LAS PARTES NO LAS INVOCARON.» 

[Localización: Novena Época; Registro: 161614; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, Julio de 2011; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

I.4o.A. J/100; Página: 1810]. 
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presente causa administrativa, a continuación, se estudiará la «litis» 

sometida a esta Sala. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por la parte actora, ni aquellos 

esgrimidos por la parte demandada tendientes a controvertir su eficacia 

debido a que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta.10 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En el 

primer concepto de impugnación, argumenta el actor que el acto 

impugnado fue emitido por autoridad incompetente pues omitió 

señalar la demandada el nombre de quien la emite, puesto o cargo, 

datos de identificación que demostraran su adscripción a la institución 

pública competente, número de credencial, entre otras.  

 

Por su parte, el Agente demandado señala que de la boleta de 

infracción impugnada, y de su nombramiento se desprenden sus 

facultades y su competencia como autoridad en la materia para emitir 

el acto impugnado, ya que así lo reconoce el actor en su demanda.  

 

En consecuencia, la controversia del presente proceso consiste en 

dilucidar si la infracción impugnada contiene o no el elemento de 

validez relativo a señalar el nombre, firma y cargo de la autoridad 

emisora, previsto en la fracción V del artículo 137 del Código de 

                                           
10 De conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN», Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXXI, mayo de 2010, Tesis: 2a. /J.58/2010, Página: 830.  
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Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

A juicio de este resolutor el agravio que se analiza es fundado y 

suficiente para decretar la nulidad lisa y llana de la resolución 

impugnada. 

 

Se indica lo anterior, debido a que el nombre, firma y cargo de quien 

elabora la boleta -la identificación de la autoridad emisora-, son datos 

indispensables a efecto de que el particular conozca el cargo de la 

autoridad emisora de la boleta de infracción impugnada, esto es, bajo 

la investidura que le confiere el poder público a través de una de sus 

entidades dotada de imperio para tal fin.  

 

Lo señalado porque la actora desconocía si fue un agente, policía vial o 

el nombramiento que tuviese, quien emitió la boleta de infracción que 

se encontraba en su vehículo y quien emitió el acto impugnado y le 

retuvo su placa. 

 

Es decir, se debió especificar en el acto impugnado, la información 

relativa a su nombramiento e identificación, lo cual podría cumplirse 

con los datos de la credencial o documento idóneo que lo acreditara 

como agente11, su unidad administrativa de adscripción, la 

temporalidad de la vigencia en que dicha persona se encuentra 

facultado para el ejercicio de las potestades que le permitieron emitir el 

acto impugnado y retener como garantía la placa del vehículo. 

 

                                           
11 Cfr. Reglamento de Movilidad para el Municipio de Guanajuato que indica «Artículo 16.- Los Agentes en el desempeño 

de su función están obligados a […] II.  Formular las actas o boletas en donde se hagan constar las infracciones cometidas 

en este Reglamento o en los lineamientos relacionados con este…» 
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Así, los datos indispensables de identificación evidencian la capacidad 

del agente y la competencia del órgano, dando así cumplimiento a las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica y al elemento de validez 

previsto en el artículo 137, fracción V, del código procedimental 

invocado, que literalmente señala lo siguiente: 

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo […] V. Constar 

por escrito, indicar la autoridad de la que emane y contener la firma 

autógrafa o electrónica del servidor público, salvo en aquellos casos en que se trate 

de negativa o afirmativa fictas, o el ordenamiento aplicable autorice una forma 

distinta de emisión, inclusive medios electrónicos…» 

 

No hacerlo deja en estado de indefensión al particular respecto de la 

conducta desplegada por quien no acreditó contar con las facultades 

requeridas para tal fin. Resulta ilustrativa la tesis que se transcribe a 

continuación: 

 

«VISITAS PRACTICADAS CON APOYO EN EL REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LOS 

INSPECTORES DEBEN IDENTIFICARSE. IMPORTANCIA DE ESTA 

FORMALIDAD. El artículo 373 del Reglamento de Construcción para el Distrito 

Federal dispone que para la práctica de inspecciones el personal debe estar provisto de 

una credencial que lo identifique como tal. Desde luego, esta exigencia de la norma no 

obedece a un riguroso formulismo o a una solemnidad inútil; por el contrario, sirve al 

legislador como fórmula para garantizar el respeto de los derechos individuales 

reconocidos a todos los administrados que puedan resultar perjudicados por la 

actuación de la autoridad. La identificación de los inspectores se realiza mediante la 

exhibición de sus credenciales y su descripción en el acta que se levanta al finalizar la 

diligencia. En la credencial, no se contiene únicamente datos personales del agente, 

como podrían ser su nombre o fotografía, sino además las características de su 

investidura, es decir, el cargo, comisión o puesto que ocupa, su adscripción y su 

número de registro, mismas que aparecen certificadas por la autoridad a partir de la 

fecha de expedición de la credencial y durante su vigencia. Si se admite que dicha 

información corresponde a la capacidad del agente y a la competencia del órgano, será 

entonces evidente que la falta de identificación de los inspectores frente al afectado por 

el acto de molestia o de privación, dejará a éste en un notorio estado de indefensión 
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pues al no darle a conocer tal información, se le impedirá a la vez impugnar los actos 

administrativos, sea valiéndose de las condiciones personales del agente o sea 

invocando la falta de atribuciones del órgano, violándose con ello las garantías de 

audiencia y de seguridad jurídica consagrados en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Conviene aclarar que esta violación no desaparece con la oportunidad del particular de 

alegar y ofrecer pruebas durante la diligencia o en el procedimiento previo a la emisión 

del acto de privación, dado que en materia de audiencia, la autoridad no solamente está 

obligada a oír al administrado y a recibir sus pruebas, sino además de proporcionarle 

todos los elementos que le permitan formular debidamente su defensa, de manera que 

la audiencia sea efectiva y real.12 [Lo resaltado es propio] 

 

Sin embargo, en la boleta de infracción la autoridad demandada sólo 

asentó una firma ilegible que corresponde al oficial calificador 

demandado y no al agente que emitió el acto impugnado, por lo que 

una vez analizado el contenido de la boleta de infracción de folio 

*****, así como la totalidad de las constancias que integran los autos, 

quien resuelve concluye que no fueron circunstanciados tanto los datos 

de identificación de la autoridad de quien emanó el acto, como lo son 

nombre y cargo de la autoridad; fecha de expedición y expiración del 

gafete, el nombre del órgano competente que emitió el gafete o 

identificación, o en su caso, haber agregado a la boleta copia 

fotostática de los documentos que contenga los citados datos; 

circunstancias suficientes para declarar la nulidad del acto impugnado. 

 

En ese sentido, la boleta de infracción impugnada carece de la 

información relativa a la autoridad emisora, no contiene nombre 

completo de la autoridad, unidad de adscripción, cargo y número de 

agente.  

 

Es así, que con dicha omisión se dejó en estado de indefensión a la 

justiciable destinataria del acto, pues el mismo no pudo constatar 

                                           
12 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; tesis aislada en materia administrativa; Semanario Judicial de la Federación; 

Volumen 205-216, Sexta Parte; Séptima Época; página 559; número de registro 248269. 
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fehacientemente si el agente demandado contaba con las atribuciones 

competenciales -materiales y temporales- inherentes a su cargo al 

momento de haber efectuado el acto de molestia. 

 

No se soslaya que el agente demandado en su escrito de contestación 

refirió que de conformidad con el nombramiento que le fue expedido, 

cuenta con las facultades y competencia necesarias para emitir el acto 

impugnado. 

 

Sin embargo, como tales consideraciones no fueron vertidas en el acto 

impugnado, debe considerarse que están dirigidas a perfeccionar la 

actuación de la autoridad; por tanto, no es jurídicamente factible 

tomarlas en consideración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

282, primer párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Ilustra lo anterior, la tesis aislada VIII.1o.22 A13, que enseguida se 

transcribe:  

 

«JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PUEDE 

MEJORARSE EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA. El artículo 215 del Código Fiscal de la 

Federación establece que en la contestación de la demanda de nulidad no podrán 

cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución impugnada. En ese tenor, si 

el Tribunal Fiscal al dirimir la controversia planteada se apoya en la contestación de 

la demanda, la cual argumenta motivos y fundamentos distintos de los invocados en 

la resolución combatida, tales como el hecho de que haga valer la prescripción de la 

acción apoyándose en el artículo 213 fracción II del propio código en cita, el cual 

dispone que el demandado en su contestación y en la contestación de la ampliación 

de la demanda expresará entre otras consideraciones, las que demuestren que se ha 

extinguido el derecho en el que el actor apoya su demanda, de lo anterior resulta 

                                           
13 Novena Época  Registro: 194495  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo IX, Marzo de 1999  Materia(s): Administrativa  Tesis: VIII.1o.22 A  Página: 

1415   
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que se está mejorando indebidamente la resolución impugnada, toda vez que, no es 

jurídicamente posible basar su contestación de la demanda aduciendo prescripción 

de la acción intentada, siendo que en todo evento la autoridad al resolver, 

fundamentó y motivó en sentido diverso al indicado en la misma, con la 

consecuente violación al artículo 215 del Código Fiscal de la Federación, 

trastocándose la interposición del juicio contencioso administrativo, cuyo objeto es 

examinar la legalidad de los actos de autoridad administrativa a petición de los 

afectados por ellas mismas, y no empeorar la situación legal del afectado, 

mejorando la resolución impugnada.» [Lo subrayado es propio] 

 

Lo anterior es así, pues la autoridad no asentó la información necesaria 

para dar certeza y seguridad jurídica al promovente, dado que en la 

boleta de infracción impugnada no se citaron los datos del instrumento 

de la identificación -la autoridad que la elaboró, como lo son número y 

órgano que lo expidió-, menos aún fueron asentadas las fechas de 

emisión y expiración de la credencial, con el fin de poder delimitar su 

vigencia, misma que le autorizaría expresamente para actuar con el 

cargo que ostentó y desplegó sus competencias.  

 

En este tenor, resulta ilustrativo el criterio del Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, que se transcribe a 

continuación: 

 

«IDENTIFICACIÓN EN UNA BOLETA DE INFRACCIÓN DE 

TRÁNSITO. DEBE SEÑALARSE LA FECHA DE EXPEDICIÓN Y 

EXPIRACIÓN DE LA CREDENCIAL UTILIZADA POR EL 

FUNCIONARIO RESPONSABLE PARA IDENTIFICARSE, AL 

CIRCUNSTANCIARSE LA. Conforme a la normatividad en materia de 

movilidad, tránsito y transporte, en una boleta de infracción tiene que 

circunstanciarse la identificación del funcionario que la emite, para dar plena certeza 

jurídica de que quien realiza el acto administrativo impugnado, está autorizado para 

emitirlo, para ello, debe describirse en la boleta de infracción en forma 

pormenorizada los datos de la credencial mediante la cual se identifica, 

plasmando las circunstancias que permitan inferir que ese documento está 

vigente, de ahí, que es menester que refiera la fecha de expedición y 
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expiración de la credencial utilizada para identificarse ante el presunto 

infractor, pues de la vigencia se deriva la legitimación del funcionario 

responsable para actuar en ejercicio de sus facultades y, por ende, su 

competencia, razón por la cual el presunto infractor debe conocer con 

exactitud la fecha de vencimiento de esa identificación.»14  

 

Por lo expuesto, se advierte que la boleta de infracción carece del 

elemento de validez que indica el artículo 137, fracción V, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, por lo que se actualiza la causal de nulidad 

prevista en el artículo 302, fracción III, del ordenamiento citado. 

 

En este orden de ideas y dado que dado que la falta de señalamiento de 

la autoridad que emitió el acto impugnado impide conocer quién lo 

emitió y en consecuencia si cuenta con atribuciones para tal fin, 

implica un vicio sustancial, irregularidad que no es susceptible de 

subsanarse, con fundamento en el artículo 300, fracción II, del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se declara la Nulidad Total de la 

mencionada infracción, así como de su correspondiente calificación al 

derivar ésta última de un acto viciado que fue declarado nulo en este 

fallo. 

 

Son aplicables por analogía los criterios que a continuación se 

transcriben:  

 

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, 

o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también inconstitucionales 

por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una 

parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables por quienes las 

                                           
14 Expediente: Toca 83/19 PL. Resolución de 20 de marzo de 2019. 
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realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal 

conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.»15 [Énfasis añadido]  

 

Debido a lo anterior, y en virtud de la nulidad decretada, resulta 

innecesario el estudio de los restantes conceptos de impugnación 

señalados por la actora en la demanda, dado que su análisis no le 

representa mayor beneficio, ni varía el sentido de la presente 

resolución. Apoya la anterior decisión, la tesis siguiente: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO 

DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL 

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE 

AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO 

YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE 

REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. De acuerdo con la 

técnica para resolver los juicios de amparo directo del conocimiento de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de 

los conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al principio de 

mayor beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no 

mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a 

constitucionalidad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de 

control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de 

violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan 

fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, 

segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la 

administración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al 

conocimiento de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas 

cuestiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un 

acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional.»16 

 

                                           
15 Época: Séptima Época; Registro: 252103; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen 121-126, Sexta Parte; Materia(s): Común; Página: 280  

16 Tesis: P. /J. 3/2005; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época, Tomo XXI, febrero de 2005; 

página: 5; registro 179367. 
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SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás acciones 

solicitadas por la parte actora.  

 

Multa, intereses o actualizaciones. Solicita el actor le sea 

reintegrada la cantidad de $***** (*****) que erogó por concepto de 

multa, además del pago de los intereses o actualizaciones generadas 

desde la fecha en que se realizaron dichos pagos, hasta la fecha en que 

se devuelva la citada cantidad.  

 

Este resolutor reconoce el derecho del actor para que le sea 

devuelta la cantidad de $***** (*****) que erogó con motivo de 

la multa impuesta, así como el pago de los intereses respectivos, 

de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, no así respecto de la actualización de dicha 

cantidad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, el acto decretado nulo en este proceso no 

se presume legítimo ni ejecutable; en consecuencia, procede restituir al 

justiciable el derecho subjetivo vulnerado, previa verificación de su 

existencia por parte de este Tribunal17.  

 

                                           
17 En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada con el rubro «FACULTAD DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO 

SUBJETIVO DEL ACTOR PARA OBTENER SU RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA 

CANTIDAD. SU EJERCICIO PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE LAS 

CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA» (Época: Décima Época; Registro: 

2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación; Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.) 



23 
 

 

En la especie, con el recibo oficial de pago ***** del 4 cuatro de 

febrero del 2020 dos mil veinte, se acredita fehacientemente que el 

actor ***** pagó a la Tesorería Municipal de Celaya, Guanajuato, la 

cantidad de $***** (*****), con motivo del acto decretado nulo. 

Documento público18 con valor probatorio pleno de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 48, fracción II, 78, 118 y 121 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, máxime que no fue objetada por las 

partes en este proceso. 

 

Es en este tenor, se configura el pago de lo indebido previsto en el 

artículo 52 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato19, que al efecto señala la obligación de las autoridades 

fiscales a devolver las cantidades pagadas indebidamente.  

 

De la norma señalada se obtiene que la devolución de pago de lo 

indebido constituye un derecho del gobernado a través del cual se 

reincorporan a su patrimonio las cantidades que indebidamente pagó al 

fisco, por lo que no es lícito que el fisco retenga una cantidad que le 

fue pagada sin existir una obligación para ello. Lo indebido del pago se 

actualiza al haberse decretado la nulidad del acto impugnado que 

obligó o conminó el pago a la parte actora. 

 

Es de precisar que, es innecesaria la solicitud del actor de la devolución 

de la cantidad pagada de manera independiente a este proceso, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política de 

                                           
18 Tiene el carácter de públicos al haber sido emitida por funcionario público en ejercicio de sus funciones, así como por la 

existencia de firmas, sellos y logotipos. 

19 «ARTÍCULO 52. Las autoridades fiscales estarán obligadas a devolver las cantidades que hubieran sido pagadas 

indebidamente. Los retenedores podrán solicitar la devolución, pero ésta se hará directamente a los contribuyentes. Si el 

pago de lo indebido se hubiere efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la devolución nace cuando 

dicho acto hubiere quedado insubsistente.» 



24 
 

 

los Estados Unidos Mexicanos, a fin de proteger el derecho humano 

de los gobernados a la justicia pronta y completa, este órgano 

jurisdiccional además de estar facultado para decretar la nulidad de los 

actos impugnados, tiene atribuciones para determinar la forma de 

reparación del derecho subjetivo lesionado al actor con la emisión del 

acto administrativo, y condenar a la administración a restablecerlos, tal 

y como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato20.  

 

Ahora bien, con relación al pago de intereses a partir de que se efectuó 

el pago, conforme a la tasa que señala la ley de ingresos para los 

recargos sobre la cantidad enterada indebidamente, se señala que el 

artículo 53, párrafo segundo, de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, dispone textualmente lo 

siguiente: 

 

«ARTÍCULO 53. […] El contribuyente que habiendo efectuado el pago de un 

crédito fiscal determinado por la autoridad interponga oportunamente los medios 

de defensa que las leyes establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable 

                                           
20 Resulta aplicable por analogía, la jurisprudencia PC. VIII. J/2 A (10a.), al ser semejantes los artículos citados, con el 

artículo 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el citado criterio indica 

textualmente lo siguiente: «PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR TIENE DERECHO A 

SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Bajo el modelo de plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al dictar sus sentencias cuentan con facultades no sólo para 

anular los actos administrativos, sino también para determinar, como regla general, la forma de reparación del derecho 

subjetivo del actor lesionado por la autoridad demandada en su actuación, fijando los derechos de aquél, sus límites y 

proporciones, y condenando a la administración a restablecerlos y a hacerlos efectivos, salvo que no se tengan elementos 

suficientes para emitir un pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para cerciorarse del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo 

indebido reclamado, están obligadas a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por su restitución, sin que sea 

necesario que previamente se plantee a la autoridad administrativa dicha solicitud de devolución de pago, en aras 

de proteger el derecho humano de los gobernados a la justicia pronta y completa, reconocido por el artículo 17, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.»20 [Lo resaltado es propio] Décima Época; Registro: 

2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia Administrativa; Tesis: PC.VIII. J/2 A (10a.); Página: 1364.  
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total o parcialmente, tendrá derecho a obtener del fisco el pago de intereses 

conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para los recargos, sobre las 

cantidades pagadas indebidamente y a partir de que se efectuó el pago.» [Énfasis 

añadido]  

 

De la norma transcrita, se advierte que cuando el contribuyente ha 

pagado un crédito fiscal determinado por la autoridad, y promueve en 

su contra los medios de defensa legales procedentes, de cuyo resultado 

obtiene una resolución firme, en consecuencia, adquiere el derecho a 

obtener, además de la cantidad erogada, el pago de intereses a partir de 

que efectuó el pago, conforme a la tasa que señale la Ley Anual de 

Ingresos para los recargos, sobre las cantidades pagadas 

indebidamente.  

 

Para ello, se requiere que se haya examinado la legalidad de un crédito 

fiscal21 determinado por autoridad administrativa y se concluya que éste 

no debe subsistir, a fin de generar el derecho a recibir el pago de 

intereses por la cantidad pagada indebidamente, como en la especie 

acontece. 

 

Como se puede observar, se contempla la imposición de una carga 

mayor a la autoridad, porque los intereses se calculan desde el 

momento en que se erogó la cantidad reclamada, cuando el particular 

insta la actividad jurisdiccional a fin de obtener la nulidad del crédito, y 

con ello, el reintegro correspondiente, lo que para el legislador es 

concebido como un esfuerzo mayor del particular, de ahí la 

consecuencia en que los intereses son de mayor cuantía por el 

momento a partir del que se causan.  

                                           
21 Definido en el artículo 44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato de la siguiente forma: «El 

crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su 

nacimiento, siéndole aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad, para efectos de su pago 

voluntario o del requerimiento del mismo en los términos de Ley.» 
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En el caso concreto, como ya se adelantó, al declararse la nulidad de 

los actos impugnados, el pago efectuado por el actor se considera 

como un pago de lo indebido y por ende debe de ser devuelto con sus 

respectivos intereses.  

 

Ello, en virtud de que la hipótesis anotada en el segundo párrafo del 

artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, se materializa en el presente caso, porque el actor 

presentó de manera oportuna su demanda ante este órgano 

jurisdiccional, de la cual obtuvo la declaratoria de nulidad lisa y llana, 

por ende, tiene derecho a obtener del fisco el pago de intereses 

conforme a la tasa que señale la Ley Anual de Ingresos para los 

recargos, sobre la cantidad pagada indebidamente y a partir de que 

efectuó el entero. 

 

Sostiene lo anterior la tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 

 

«DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. LOS INTERESES 

DERIVADOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE LA 

NEGATIVA DE LA AUTORIDAD FISCAL A EFECTUARLA DEBEN 

CALCULARSE CONFORME A LA TASA QUE SEÑALE LA LEY 

ANUAL DE INGRESOS PARA LOS RECARGOS, A PARTIR DE QUE SE 

REALIZÓ EL PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO). El artículo 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato distingue dos supuestos en los que procede el pago de 

intereses con motivo de la devolución de pagos indebidos, a saber: a) Cuando 

previa solicitud de devolución, ésta no se realice dentro del plazo de dos meses, en 

cuyo caso serán calculados sobre la cantidad que deba reintegrarse desde que venció 

ese plazo hasta que se restituya el numerario (primer párrafo), y b) Cuando 

existiendo pago de un crédito fiscal el contribuyente interponga medio de defensa y 

obtenga resolución firme favorable total o parcialmente, supuesto en el cual los 

intereses serán calculados a partir de que se efectuó el pago indebido (segundo 

párrafo). Así, cuando un contribuyente acude al juicio de nulidad ante la negativa de 
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la autoridad fiscal a devolverle las cantidades enteradas indebidamente y obtiene 

sentencia favorable que declara la nulidad del acto impugnado y reconoce el 

derecho relativo, el pago de intereses procede en términos de la segunda hipótesis 

mencionada, esto es, conforme a la tasa que señale la ley anual de ingresos para los 

recargos, a partir de que se efectuó el pago.»22 [Lo subrayado no es de origen] 

 

Consecuentemente, si la tasa para los recargos señalada por  el artículo 

38, párrafos primero y segundo, de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Guanajuato, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2020 dos 

mil veinte23, es del 3% mensual, entonces sobre esa tasa la parte actora 

tiene derecho a obtener el pago de intereses, mismos que deberán 

pagarse desde la fecha en que la parte actora realizó el pago -4 cuatro 

de febrero del 2020 dos mil veinte- y se cubrirá por cada mes o 

fracción que transcurra, hasta que se le realice la devolución 

correspondiente. 

 

Como se adelantó, es improcedente la actualización del pago de lo 

indebido, ya que ésta última está prevista solo en relación a los 

ingresos percibidos por el Estado, y no de los Municipios como en el 

caso concreto ocurre.  

 

Lo anterior en virtud de que de conformidad con los artículos 1, 5, 29 

y 38, párrafo cuarto, del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato24, 

el monto de las devoluciones a cargo del fisco estatal -Secretaría 

                                           
22 Décima Época; Registro: 2002292; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XV, diciembre de 2012, Tomo 2; Materia(s): Administrativa; Tesis: 

XVI.1o.A.T.13 A (10a.); Página: 1318.  

23 «Artículo 38. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones 

respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 3% mensual. Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra 

a partir de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre el total del crédito 

fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las leyes fiscales…» 

24 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 25 de noviembre de 2005, normatividad 

aplicable al caso concreto a pesar de que fue abrogada dicha codificación, dado que el pago fue efectuado en el mes de 

febrero del 2020 dos mil veinte y la interposición de este proceso administrativo en marzo de la misma anualidad, mientras 

éste aún se encontraba vigente el monto de las devoluciones a cargo del fisco estatal 
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de Finanzas, Inversión y Administración de Guanajuato- por ingresos 

que el Estado no debía percibir, deberá actualizarse, desde el mes en 

que se realizó el pago de lo indebido hasta aquél en que la devolución 

esté a disposición del contribuyente; ello en virtud del transcurso del 

tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país. 

 

Las disposiciones legas citadas textualmente indican: 

 

«ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este código definen la naturaleza de los 

ingresos del Estado, y se aplican a las relaciones jurídicas que surgen entre el Estado 

y los contribuyentes, con motivo del nacimiento, cumplimiento o incumplimiento 

de las obligaciones fiscales y procedimientos administrativos y contenciosos que se 

establecen.» 

 

«ARTÍCULO 5. La recaudación de los ingresos del Estado corresponde a la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la cual podrá autorizar a 

dependencias, entidades o particulares, para realizar dichas funciones.  

 

La Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración podrá dictar disposiciones de 

carácter general, con objeto de simplificar las obligaciones de los contribuyentes, de 

facilitar la recaudación de los ingresos, y de hacer más efectivos y prácticos los 

sistemas de control fiscal, sin contravenir las normas establecidas en las leyes 

fiscales.» 

 

«ARTÍCULO 29. El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de 

las devoluciones a cargo del fisco estatal, se actualizará por el transcurso del tiempo 

y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor 

de actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 

dividiendo el índice nacional de precios al consumidor del mes anterior al más 

reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más 

antiguo de dicho periodo.» 

 

«ARTÍCULO 38. (…) El fisco estatal deberá pagar la devolución que proceda, 

actualizada conforme a lo previsto en el artículo 29 de este código, desde el mes en 

que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el 

saldo a favor hasta aquél en que la devolución esté a disposición del 

contribuyente...» 
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Sin embargo, en la especie, el pago de lo indebido lo percibió el fisco 

municipal, pues de conformidad con los artículos 1, 2, fracción I, 

inciso c, y 259, fracción III, de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato, el pago efectuado por la parte actora 

tiene como origen ingresos que percibió el Municipio. 

 

Si bien, tratándose del monto de la devolución a cargo del fisco 

municipal -Tesorería Municipal- se prevé únicamente el pago de 

intereses conforme a la tasa prevista para los recargos en la Ley 

de Ingresos, tal y como se señaló previamente; más no la 

actualización de los montos percibidos como ocurre con los ingresos 

estatales al tenor de los artículos 29 y 38 del citado Código Fiscal, 

ordenamiento fiscal aplicable exclusivamente al ámbito estatal y no al 

municipal, siendo este último el que nos ocupa.  

 

Por consiguiente, se condena al Agente de Policía Vial y 

Transporte Municipal, y al Oficial Calificador, ambos de 

Guanajuato, Guanajuato, a realizar las gestiones necesarias a fin de 

que a ***** le sea devuelta la cantidad de $***** (*****), que pagó y 

los intereses generados desde el 4 cuatro de febrero del 2020 dos mil 

veinte -fecha en que se realizó el pago-, hasta la fecha en que se lleve a 

cabo la devolución de la cantidad que reclama. 

 

Es de puntualizar que la Tesorería Municipal de Guanajuato, 

Guanajuato, deberá intervenir eficazmente en la devolución de la 

cantidad que ingresó indebidamente al erario municipal que administra 

dicha Tesorería, así como el pago de los intereses correspondientes.  
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Como apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/200725, 

pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del tenor siguiente: 

 

«AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN 

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL 

EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. Aun 

cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio de 

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los 

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y 

fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.» 

 

Sobre el mismo tema, resulta ilustrativa la tesis aislada II.1o.P.A.153 

K26, emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Segundo Circuito, que señala: 

 

«SENTENCIAS DE AMPARO. ESTAN OBLIGADAS A SU 

CUMPLIMIENTO. TODAS LAS AUTORIDADES QUE DEBAN 

INTERVENIR EN SU EJECUCION, AUN CUANDO NO HAYAN 

INTERVENIDO EN EL AMPARO. El hecho de que alguna autoridad no haya 

sido señalada como parte en el juicio de amparo, no implica que no esté obligada a 

cumplir con el fallo protector, por el contrario, a su cumplimiento se obligan todas 

aquellas autoridades que por razón de sus funciones deban intervenir en su 

ejecución.» 

 

Asimismo, se invoca el siguiente criterio, por analogía, de la Segunda 

Sala de este Tribunal, que se cita a continuación: 

 

«TESORERO MUNICIPAL. CON INDEPENDENCIA DE HABER SIDO O 

NO PARTE EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN, ANTE LAS 

GESTIONES DE LA AUTORIDAD CONDENADA; EN SU CARÁCTER DE 

                                           
25 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 144. 

Número de registro: 172605. 

26 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XV-2, Febrero de 1995, página 554. Número 

de registro: 208849. 
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AUTORIDAD FISCAL, TIENE EL DEBER DE DEVOLVER LAS 

CANTIDADES PAGADAS INDEBIDAMENTE POR EL ACTOR, AL 

HABER OBTENIDO ESTE UNA SENTENCIA FAVORABLE. De lo previsto 

en los numerales 15, inciso C); 52, 53 y 59 de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato, se desprende que, con independencia de haber sido parte o 

no en el procedimiento administrativo originario en el que se ordena la devolución de 

las cantidades pagadas indebidamente por el actor, los tesoreros municipales, ante las 

gestiones de la autoridad condenada, tienen la obligación de realizar la devolución del 

pago, en razón de que el actor de origen interpuso oportunamente el proceso 

administrativo en el que obtuvo sentencia favorable.»27 

 

Registro de la infracción. Solicita el actor que la parte demandada se 

abstenga de inscribir cualquier tipo de registro o anotación de carácter 

negativo o perjudicial a su nombre, en caso de que se hubiera 

realizado, se ordene su eliminación o cancelación. 

 

Luego, de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 300, fracción V 

y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina que 

resulta procedente tal petición, toda vez que la parte actora no debe 

encontrarse obligada a resentir menoscabo alguno con motivo de los 

actos declarados nulos, de conformidad con el ordinal 143 del Código 

de Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

De esa forma, se condena a la autoridad demandada, a abstenerse 

de inscribir cualquier tipo de registro o anotación de carácter 

negativo o perjudicial, con motivo de la boleta de infracción 

declarada nula; y en caso de que ya se hubiere efectuado la 

misma, deberán realizar las gestiones necesarias para que dicha 

anotación sea eliminada o cancelada.  

                                           
27 Publicado en los Criterios Jurídicos 2017, emitidos por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

página 7, consultables en: http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2018/01/CRITERIOS_JURIDICOS_2017.pdf 

Expediente de Recurso de Revisión 165/2ªSala/ 16, sentencia del 27 de junio de 2017. 

http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2018/01/CRITERIOS_JURIDICOS_2017.pdf
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Registro de la infracción. En su demanda, la parte actora también 

solicita que se elimine cualquier registro relacionado con la infracción 

decretada nula en los registros o sistemas de infracciones que se 

hubieren generado.  

 

Luego, de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 300, fracción V 

y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina que 

resulta procedente tal petición, toda vez que la parte actora no debe 

encontrarse obligada a resentir menoscabo alguno con motivo de los 

actos declarados nulos, de conformidad con el ordinal 143 del Código 

de Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

De esa forma, se condena a la autoridad demandada, a abstenerse 

de inscribir cualquier tipo de registro o anotación de carácter 

negativo o perjudicial, con motivo de la boleta de infracción 

declarada nula; y en caso de que ya se hubiere efectuado la 

misma, deberán realizar las gestiones necesarias para que dicha 

anotación sea eliminada o cancelada.  

 

 

Finalmente, las autoridades encausadas deberán informar sobre el 

cumplimiento otorgado a la condena que precede en un término de 5 

cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause ejecutoria 

esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 
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Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, 

II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver 

el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento únicamente respecto 

del Tesorero Municipal de Guanajuato, Guanajuato, por los 

motivos y fundamentos expuestos en el Considerando Tercero del 

presente fallo. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de los actos impugnados, 

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se 

reconoce el derecho solicitado por la parte actora y se condena a la 

parte demandada a la devolución de la cantidad que por concepto de 

multa erogó, el pago de los intereses correspondientes; así como 

abstenerse de realizar registros negativos o bien a que sean cancelados, 

ello atento a lo determinado en el Considerando Sexto de esta 

resolución jurisdiccional.  

 

QUINTO. No se reconoce el derecho al pago de actualizaciones 

que solicita la parte actora, de conformidad con lo expuesto en el 

Considerando Sexto. 
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Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 611/1ª Sala/2020, de fecha 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos mil veinte. 

 

 

 

 

 


